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Octavo. En toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto subvencionado, deberá hacerse constar
que los mismos están subvencionados por la Junta de Andalu-
cía, indicando la concesión por la Consejería de Turismo y
Deporte. Asimismo, deberá cumplirse con las disposiciones
que sobre información y publicidad establece la Unión
Europea.

Noveno. Publíquese la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, lo que, de acuerdo con el
art. 10.5 de la Orden, sustituye a la notificación, surtiendo
los mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
en la forma prevista en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. Así mismo, quedará expuesta la presente Resolución en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial a efectos
de notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Delegación Provincial de Sevilla de la
Consejería de Turismo y Deporte, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente al de su publicación, o recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2002.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

Expediente: CLIRU-043/02-SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Montellano.
Objeto: Paneles de información interactivos.
Inversión priorizada: 18.631,38 E.
% Subvención: 80%.
Subvención: 14.905,11 E.
Plazo: Junio a noviembre de 2002.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, al
amparo de la Orden que se cita, en materia de equi-
pamiento deportivo.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 4
de abril de 2001 (BOJA núm. 46, de 21 de abril) regula
el procedimiento general de concesión de ayuda para la adqui-
sición de equipamientos deportivos en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, habiéndose procedido a la convocatoria
de las mencionadas ayudas para el ejercicio 2002, mediante
la Resolución de 27 de febrero de 2002 (BOJA núm. 40,
de 6.4.02).

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el art. 13.3 de Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración, el art. 18 de la Ley 14/2001, de
26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2002, y el art. 10 de la Orden
de la Consejería de Turismo y Deporte de 4 de abril de 2001,
por la que se regula el procedimiento general de concesión

de ayuda para la adquisición de equipamientos deportivos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican como
Anexo a la presente Resolución las subvenciones concedidas
a Entidades Locales, Patronatos municipales de deportes y
Clubes deportivos, con cargo a las aplicaciones presupuestarias
siguientes:

- 01.14.00.01.41. .762.00 .46A.3.
- 01.14.00.01.41. .743.00 .46A.6.
- 01.14.00.01.41. .782.00.46A.1.

Se desestiman aquellas solicitudes que no figuren en el
Anexo, quedando, en todo caso, acreditado en los expedientes
los fundamentos de las correspondientes resoluciones. Contra
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2002.- El Delegado, P.A.,
La Secretaria General (Decreto 21/85, de 5.2), Ana Belén
Navarro Fernández.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 10
de diciembre de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de las
subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo
el día 10 de diciembre de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 12.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 4.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,165.
Pagarés a seis (6) meses: 98,465.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 97,045.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,886%.

Pagarés a seis (6) meses: 2,863%.

Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.

Pagarés a doce (12) meses: 2,874%.

Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,165.

Pagarés a seis (6) meses: 98,465.

Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.

Pagarés a doce (12) meses: 97,050.

Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 76.A y al amparo de las Ordenes
de 27 de febrero de 2002, por la que se regula el régi-
men de concesión de subvenciones para modernización y
fomento de la artesanía andaluza y ayudas en materia de
Promoción Comercial (BOJA núm. 29, de 9 de marzo de
2002).

Granada, 20 de diciembre de 2002.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.


